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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN STITUTO  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 16 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .......... ............
Libras ............... .....
Dólaré9 ................
Liras .........................
Francos suizos .......
Reichsmoik ...............
Belgas.......................
Florihes .....................
Escudos .....................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas .........
Coronas noruegas ..... 

Coronas danesas ........

12,50
44,00
10*95

2% ° °

43i5o
2,60
2,62

221,35

12,80 
45.00 
11,2 2

259.35

44,6o
2,66
2,68

226,90

OBRA SINDICAL D EL HOGAR 
Y  DE A RQUITECTURA

N o t a

L a  Obra Sindical clel H ogar y de 
Arquitectura, publicó en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L - E S T A D O  .del 
día -20 de febrerp d e -1945, anuncio 
de subasta-concurso de ías o b ra s 'd e  
construcción dul grupo de mib sesen- 

•ta y nueve «viviendas-p otegidás», en 
Deusto (Vizcaya), cuyo presupuesto 
asciende a . la .cantidad de cuarenta y 
cuatro millones quinientas sesenta y 
seis mil doscientas cuarenta y seis 
pesetas, con trece céntimos (pesetas 
44.566.246,13), cuyas obras . han sidef 
adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de 
la Vivienda, a «Olaban^a Hermanos. 
Constructores»,. S, A., en la cantidad 
de cuarenta millones novecientas sie
te mil trescientas cincuenta y sifte 
pesetas con treinta y tres céntimos 
(40.907.357,33 pesetas), o sea, con, 

una F a ja  global de tres millones seis- 
cieijtas cincuenta y ocho mil ocho
cientas ochenta; y Oc.ho pesetas con 
ochenta céntimos (3.658.888,80 pése- 
tas).  . f

Madrid, 12 de junio de 1 9̂45.

1 .014— -̂0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Industrial Comercial 
Química Mediterránea (Joaquín R ifá  
Delclós).

Objeto de la instalación. Fabrica- 
. ción de insecticidas.

Producción : De 300.000 a 1.200.000 
litrOg al año.

E s ta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por 1 ’ misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportuno.., dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas- de esta 
Delegación de f Industria, sita en 
avenida del Generalísimo, Franco, 
número 407.

Barcelona, i . °  dé junio de 1945.—  
El Ingeniero Jefe , M. de las Penas.

2-437—O *

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Fabril  y  Comerci*al
Balcells , S. A. '

Objeto de la ampliación : Instala
ción de nueve continuas de hilar al
godón, de 500 husos cada una.

Producción : 20.444 mensua
les de hilados* n.a 23 de promedio.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de  esta 
Delegació t de. Industria, ' sita en 
aven’ 'a del Generalísimo, Franco, 
núm erj  -.,^7.

Barcelona, i . °  de junio de 1945.— 
El I ngeniero Jefe , M. de- las Peñas.
. 2 .4 3 8 - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Azumiel, S. A. In
dustrias,

Objeto de la industria: Fabrica-
pión de conservas vegetales, turrones, I 
chocolates, caramelos, .peladillas y • 
bombones.

Producción d ia r ia : Conservas vege
tales, 6.500 k i lo gram o s ; turrones,

3.500 Kalograrílos; chocolates, 4.000 
k i lo g r ^ n o s ; peladillas* caramelos y 
bombones, 2.500 kilogramos.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esña petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 

,estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, , en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo, Franco, 
número 407.

Barcelona, t.° de junio de 1945*—  
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

2 -439— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Julio  Matamala 
Riera.

Objeto de la  ampliación: Fabr i
cación de calcetines para niños.

Producción : 35' docenas diarias.
Esta  industriá empleará maquina

ria y materias prim a; Racionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados ppr la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo

Íe diez días, en las oficinas de esta 
)elegació l de Industria , sita- en 

"avenida del Generalísimo, Franco, 
número 407.

Barcelona, i . °  de jurio de 1 9 4 5 .— 
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

2.440— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

 Ampliación de industria

‘Peticionario: Múridos, Parera y
Compañía, S. L .

Objeto de la arppli-ación: Instala
ción .de un torno de retorcer rayón, 
de 264 husos y dos. máquinas deva
nar, con 4 0 -púas cada una.

Producción: 6.000 kg. anuales de 
rayón, manipulado por cuenta ajena.

E sta  industria empleará .maquina
ria y materias, primas nacionales.

Se ‘ hace pública ésta petjción para 
que los industriales que se conside
ren afectar1 >s po. la misma presen
ten, por triplicado, los escritos-que 
estimen oportunos, dentro del plazo 

| de diez días, en las oficinas de esta 
1 Delegación d^ Industria, sita en 
| avenid- del Generalísimo, Franco, 

número 41..7. ,
Barcelona, i .°  de junio de' 1945.— 

El Ingeniero Jefe , M. de la$ Peñas.
2.441—CL ^
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DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE VA L EN CI A  

Ampliación de industria
Peticion ario : H ijo  de J .  G arcía

.Caroeljíer, S . en* C. * 7
Domicilio : Galle Guillem  de Castro, 

número 571 'Valencia. '
O&jeto de la am pliación : Instala

ción de un timbre y de una m áquina 
de im prim ir plana;,, de 50 p o r '70 cen
tímetros, en su industria de fabrica
ción de ca jas y bandejas .de  ̂ cartón e 

• im prenta.
Aumento de la producción : i.oóo 

y im presiones ,por hora.
Esta industria em pleará m aquina. I 

ria  y m aterias prim as nacionales. r I 
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados .por la jmisma, presenten vJos 
escritos que estimen oportunos-, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las. oficinas de esta D elega
ción, plaza de .iyífonso el M agnánim o, 
número 7.

Valencia, 29 de. mayo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  interino, R afae l Sán 
chez de León M onforte,

2.442-O

JU N T A  A D M IN IS TR A TI VA  DE 
CO NT RABANDO  Y  D E F R A U D A

CION DE LA ADUANA DE 
 A L G E C I RAS

 Edicto   
Por e l presente se cita y .-emplaza 

al llamqdo M iguel Parra, cuyo se
gundo ap ellid ó ; se desconoce, resi
dente últim am ente efi la  Línea, dé la 

. C oncepción ,‘ al frente de u n 'tá lle r  de 
reparaciones denominado «Reñidero L 
‘de Gallos», que según . inform es ha i. 
^ido deportado de la indicada pobla-1 
clon ,y , por tantó, en la actualidad 1 
se desconoce su paradero y domicilio, 1 
para que comparezca ante la Ju n ta  j 
Adm inistrativa q-ue l)a de tener: lu¿ ; 
Sgar en esta  D ependencia, a las die- ; 
ciséis h oras del jlía  30 1 de los eó- •] 
fríen tes, para la v ista y fallo del ex- < 
podiente, núm. 187 de 1945, instrui
do con (motivo de la'.aprehensión de 1 
cuatro cubiertas y tres, copiaras pa- 1 
tra autom óvil, efectuada por (fuerzas t 
de la G uardia C ivil E specia listas, en c 
¿ a  L ínea (C ádiz), él 26 d e ’ abril -del- r 

• año en curso; advirtréhdole el dere- r 
cho que tien-e de presentar e n .e l acto c 
de la sesión lá s ' pruebas, y  ele<men- 1 
tos qué é^ti-me m ás conveniente a su- 
defensa y ai mejor.- esclarecim iento s 
de’ los hechos denunciados, así. como 

^también de conformidad con lo pre- t 
venido, en el artículo Si 'd e  la. L e y . 
de Contrabando v D efraudación, 'en • 
relación con. eL 79, de nom brar un ! 
V ocal conterciante o industrial nía- \ 
tficuladp que form e parte de- la r e - . a 
ferida Ju n ta ; comunLcanda-c.on la ,de- ’ 
jbida antelación de cuarenta y ocho' t

horas el designado, a los efectos 
oportunos, ya"q u e  en caso contrario, 
asistirá’ el nombrado por la C ám ara 
O ficial de Com ercio, Industria y Na- 

, végación, y, por último, se le ad
vierte asim ism o, el d e r e c h o  que 

, igualm ente le asiste  de valerse de 
persona que hable por él, sea o no 

. Letrado, en virtud de lo preceptua
do en el artículo 92 del propio texto 
legal. < v

Lo que se hace público para que 
r llegué a conocimiento del presunto in

culpado M iguel P arra , a los- fines 
reglam entarios procedentes.

A lgeciras, 2 de junio de 1945.—rEl 
l'Presidente, Manuel Baleriola.
| 759- 0 - . ' '

J E F A T U R A  DE O BRA S  P U B L I
CAS DE  LA P ROV INCI A  DE 

B A L E A R E S
Anuncio de convocatoria para cubrir 

vacantes de Peones  Cam ineros de 
l os cam inos del Estado en esta pro

- v in cia. I
, Autorizada esta Je fa tu ra  por la D i

rección General de Cam inos en 30 del 
pasado m es de m ayo, se publica la 
presente convocatoria para cubrir.vein
te (20) plazas de aspirantes en c-xpec-.

• tativa de ingreso en el Cuerpo de Peo
nes Cam ineros, para ir cubriendo va
cantes a medida que se produzcan, por 
el orden de méritos, con estricta suje
ción a lo dispuesto en el Reglam ento 
del Cuerpo, aprobado por Decreto de 
23 de julio de 1943, L ey de 35 de agos- j 
to de 1939 sobre provisión de destines 
públicos y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 dé ago sto ’ de- 1940, ' 

.aclaratoria 4e la citada Ley cuando sé 

.trata de reserva de plazas en oposicio
nes o concursos para puestos de ca
rácter subalternó, y a lo. preceptuado ’ 
en el arteulo 17 del Reglam ento p ara , 
la  aplicación de la Ley^ de protección j 
a fam ilias numerosas,' aprobada por | 
D écreto,de 31 de rqarzo de 1944 (B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día 10' de abril siguiente). L

L a  presentación de instancias y de- • 
m ás documentos que se indican debevI 
rá  hacerse en las oficinas de. la  Je fa -] 
tura de Obras Públicas de B aleares, 
calle de M iguel Santandréu, núme- ; 
ro 1, Palm a de .M allorca, á  días y ho
ras hábiles-de oficina* hasta e l .d ía .14  j 
de julio del corriente año,- piclusive, 'a 
las veinticuatro horas del m ismo. 1

vacantes Se distribuirán * en la, 
siguiente fo r m a "  \  , • • • |

El 20 P9>r 100 para Caballeros >Mu- ( 
tiládos por la P a tr ia .' <

E l 40 por .100 para ex combatientes., t 
E l 10 por 10Ó, para ex cautivos. \
El 10 por 100 para huérfanos de las 

víctima^ nacionales de la gtlerra p c 
asesinados por los- rojos. . c

E l 20 por roo para oposición res
tringida.. . •

 En, caso de que no hubiera número 
 suficiente de aspirantes aptos para cu- 
t brir cada tino de dichos cupos, sé
* 1 traspasarán lás vacantes de upos a  ■ 
■¡otros y, en último, término, al de con-" 
C curso libre. • v*
> Para tomar parte en el concurso se-
► rán precisas las siguiente^ condicio-
* nes :
1 Si se trata de obreros afectos a los 

servicios de la Je fatu ra , que se hallép 
trabajando más de dos años sin inte- 

: rrupción ni nota desfavorable, o» hijos 
de Peones Cam ineros :

| a) No *tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el- trabajó, ni pa
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial ó total.

b) No haber sufrido condena ni ex- 
1 pulsión de otros Cuérpos u O rganis

mos del Estado. •
c) Haber observado buena conduc

ta, según- certificado de la A lcaldía co
rrespondiente o de la Je fatu ra  local de 
Falange Española Trad icionalista y de

1 las J .  O. N. S.
l d) H aber cumplido el sefvicio m i- ’ 

litar y no’ exceder .de cuarenta años.
Si se trata de asp iran tes.d e  ingreso 
directo, las anteriores condiciones y • 
adem ás : >

| . e) Tener edad m ayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

L a  edad se acreditará por medio de 
la partida de nacimiento,

E l cumplimiento de los deberes mi- 
.lita res  se acreditará con la licencia 
!.correspondiente ó cartilla m ilitar.
| L a  condición de Caballero M utilado 

se acreditará por medio del oportuno 
1 título, y la mutilación debe ser tal. que 
| permita ef desefnpeño de las funciones 

propias del cargo que, se trata de 
desempeñar. ,¡ * .
. L a  condición de ex com batiente sé 

acreditará por el título ó certificado de 
la Delegación Provincial de ex Com 
batientes. . • ' V

Los ex cautivos y los huérfanos de
ben presentar certificados que demues
tren claram ente sus, derechos, lo mis
mo que. los que tengan fam ilia nume
rosa.

Todos los aspirantes deberán .sufrir 
yn exam en ante un Tribunal compe
tente, cuyo exam en versará: sobré las 
m aterias siguientes

f) Leer y escrib ir,y  lás cuatro re
glas aritm éticas. x '

g) Form ar una Iistilla de' jornales • ' 
y m ateriales.’

.h) L a  pgrte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación v transportes por caminos v 
el Reglam ento de .Cam ineros del E s 
tado. - 

i) Form ular una denuncia, ■
J )  . Anotar en los modelos que se fa- 

oifiten los datos de circulación y acci
dentes. . • '

-k) E fectuar un m achaqueo y cono- 
c&f la  forma y  Emites de las dimea-
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siones que las piedras machacadas 
deben tener en consonancia con  la na
turaleza v dureza de las mismas y su 
emple en las distintas partes del 
firme.

1) Reparar baches en firmes ordi
nario:, y •bituminosos y selección de 
los materiales adecuados para ello, -así 
como los que se deben desechar.

m) Perfilar un'trozo de paseó y de 
cuneta, v acordar rasantes. 

n) Forma de.extender las pinturas 
 y lechadas, así como las precauciones 
que se han de tomar, tanto en las 
primeras capas como en Los repin
tados.

o) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, -cuidado y 
pójda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Una vez terminado eí plazo de ad
misión de instancias, se procederá al 
examen de las documentaciones pre
sentadas, formándose la relación, de 
aspirantes admitidos a examen, que 
se publicará en el B O L E T I N  O F I-  
C A L  D E L  E ST A D O , v en el de la 
provincia; y se fijará el día y hora 
para los exámenes.

Las  instancias para tomar parte en 
''el concurso, debidamente reintegradas, 

estarán, dirigidas al señor Ingeniero 
Je fe  de Obras P ú blicas 'de esta pro
vincia.

Palma de Mallorca, a once de junio 
de mil ‘novecientos cuarenta y cinco.—- 
Miguel Forteza.

8i 5-0 .

JE FA TU RA  DE OBRAS P UB LI
CAS DE LEON

 Anuncio of i c i a l
Anunciando convocatoria de ingreso  
en el Cuerpo de Peones Cam ineros de  
las carreteras del Estado, en  las de 

esta provincia  
Autorizada esta Je fa tu ra  por O r

den de la Dirección General de C a 
minos, de fecha ay de marzo pasado, 
para celebrar la correspondiente con-^

 vocatoria de ingreso en el Cuerpo de
 Peones Cam ineros d e , las carreteras 
del Estado, hasta veinticinco (25) pla
zas de aspirantes en expectativa de in
greso, para ir cu b rién d o las vacantes 
que se vayan produciendo, se haoe 
público, a fin de que durante un plazo 
de treinta (‘30) días, cantados a  partir 
de la fecha m ás retrasada entre la s 

ad o s  de publicación die este anuncio en
eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el y de la  provincia, pue
dan, cuantos deseen tom ar parte en el 
concurso, presentaV en el R e¿istro  ge
n e ra l'd e  las oficina» de esta Depen
dencia (Ordofid I I ‘, 27, 2.°)v durante 
los días hábiles, desde las diez hasta 
Jas trece horas, solicitudes de ingre

so, acompañadas de la documentación, 
acreditativa del cumplimiento de las 
condiciones exigidas por el. vigente 
Reglamento, del Cuerpo, aprobado  

i  por-Decreto de 23 de julio de 1943, y 
qué son las Siguientes:

Si *e trata de obreros al servicio 
de esta- Jefatura^, qife sJe hallen tra
bajando más de dos años, sin inte
rrupción, ni nota desfavorable o hijos 
de Peones caminero-s:

a) ^.° tener defecto físico que im
posibilité o-'entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedades crónicas que 
puedan ocasionar la invalidez parcial 
o total (este'"extremo se • acreditará 
mediante el .oportuno certificado mé
dico).

b) • No haber sufrido condena (este 
extremo se acreditará mediante *el 
opórtuno certificado de Penales). '

No haber sido expulsado de otros 
Curpos ti Organismos del Estado (es
te extremo se acreditará mediante de
claración jurada del interesado).

c) 'Haber observado buena conduc
ta, según certificado de. la Alcaidía 
correspondiente o' de' la je fatura  L o 
cal de Falange Españolh1 Tr.adrcióna- 
lista y de las J .  O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio mi
litar activo y no exceder de cuarenta 
años de edad (estos dos extremos se 
justificarán con las correspondientes 
partida de nacimiento y*con la licencia 
o cartilla militar). .

Si se trata de aspirantes de ingre
so directo, las anteriores condiciones 
y además : .

e) Tener edad mayor de 'veintitrés 
(23) años y menor dé treinta y cin
co (35)

A la presente convocatoria le- serán 
de aplicación los preceptos dé la L e y  
de 25 de agosto de 1939 y Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de la cita
da Ley , así como lo dispuesto en el 
artícu lo 17 del Reglam ento p a r a . la  
aplicación de la Ley de. Protección a 
fam ilias num erosas, aprobado por De
creto de 3 1 de m arzo de 1944, distri
buyendo las plazas en las proporcáo- 
Jies siguientes : 1

E l 20 por ióo para Caballeros m u
tilados por la patria. 1 . '

E l 4 0 ' por 100 para los' ex comba
tientes que hayan alcanzado, por lo 
menos, la  iMédálla de' Cam paña o 
reúnan las condiciones qué para su 
obtención se precisan.

El ir> por 100 para .los ex cautivos 
por la C au sa  *Nacional, que-fiavah. lu
chado con las arm as por la m ism a, o 
que. hayan sufrido prisión en las cár
celes* o campó* í^ojos, durante m ás de 
tres .mesep,,. siempre oue acrediten su 
probada adhesión al ‘ Movimiento des
de sai iniciación y /su lealtad al m ism o 
durante su cautiverio.
' E l 10 por 100 para los huérfanos y

otras, personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

El 20 por .100 para concur-so res
tringido, 

Si no se presentase , número sufi
ciente de aspirantes clasificados, o no 
se cubriesen los cupos asignados an- 1 
teriormen.te, se traspasarán las va- . 
cantes dé unos cupos a otros, de 
acuerdo -con lo preceptuado en el' ar
tículo cuarto de* la referida Ley de 25 
de agosto, de 1939.La condición de Caballero mutilado 
se acreditará por medio del aportunó 
título, que se acompañará !al resto de 
la documentación, y la mutilación 
debe ser tal, q.ue permita-, el desem- ; 
peño de las funciones propias del car
go que se trata de.desempeñar. .

La condición de ex combatiente se» 
acreditará por medio d e l. título o cer
tificado, de concesión de la  M edalla de 
Cam paña, o bien Certificado que re-, 
una las. condiciones para su obten
ción. 

Los ex cautivos y . los huérfanos de
ben presentar certificados que demues
tren claram ente tal. condición.

Ix^s .beneficiarios de fam ilias nume-, 
rosas justificarán este extrem o con la 
presentación de'l correspondiente tú* 
tulo.

L as instancias soliicitando tomar par
te, en el concurso-serán dirigidas al 
señor Ingeniero Je fe  de O bras Públi
cas de la provincia 'de León, y en ella 
sé  hará constar,, adem ás del nombre y 
apellidos del aspirante, 'su .edad, na
turaleza,' vecindad, documentos que 
presentan; gru-po por el qué deben c la 
sificarse -y cuantas advertencias o m é
ritos estim e conveniente alegar, previ
niéndose que, no Lasta simplemente .. 
a legar méritos, sino que deben demos
trarse expresam ente.

iLos solicitantes deberán reintegrar 
toda la documentación con arreglo a 
la  vigente L ey  del*T im bre, sin cuyo 
requisito no. podirán form ar parte de 
Ja relación de aspirantes. . .

U na vez terminado el plazo de ad
misión de solicitudes,, la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas publicará en él »*Boler 
tín Oficial» de la provincia y en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
C O , ' la  relación dé los- solicitantes ad
mitidos a . exam en por reunir las con
diciones exigidas, y fijará los días, 
hora» y lugar en que.hayan de presen
tarse ante el Tribunal a -verificar l^s 
pruebas 'de conocimientos y ‘aptitudes 
que se exigen, y  que son las siguien
tes :

f) L eer v  escribir y las cuatro re
glas aritm ética». 

g) Fo rm ar una listiíla de Jornalar 
y m ateriales.

 ̂ h) 'L a  parte esencial de las dispo* 
liciones sobre .vigilancia y policía, ck^
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culación y transportes por carretera, y 
el. presente Reglamento.

i) ( Formuilar una denuncia. , 
j) Anatar en los modelos que seles 

faciliten los datos de circulación y 
accidentes.

k ) . Efectuar un -machaqueo y cono
cer la forma, y límites de las dimen
siones que las piedras machacadas de
ben ten-er en consonancia con la natu
raleza y dúrefca de las mismas y  su 
empleo en lias distintas partes del 
firme. ,

1) keparar bachea en firmes ordi
narios y bituminosos y selección de 
los materiales adecuados para ello, ps[ 
como los que se deben desechar. ' 

m) Perfilar un trozo de paseo y  de 
cuneta y  acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas 
y lechadas, así comp las precauciones 
que se han de tomar, tanto en las pri
meras capas cqrao en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda*: > '

p) Montar en bicicleta, ¿limpiarla y 
conservarla. . , * '

Para resolver los empates en las cla
sificaciones de los ejercicios de los con
cursantes. se sujetarán a- lo dispuesto 
eq los distintos apartados del artículo 
quinto de ía referida Ley de 25 de 
agosto de 1939,, que establece un or
den de preferencia.

Todos los'solicitantes qué no se . ha
llen presentes a practicar alguno de 
los ejercicios, se. entenderá renuncian 
á^su presentación. ’ *

El Tribunal, en . vi^ta del resultado 
de los exámenes, formará y publica
rá en el «Boletín Oficial» de la provin-. 
c ia xía relación, por orden de méritos, 
de JoS aspirantes aprobados.

León, 6 de junio de "1945.— El In
geniero 1 Jefe .(ilegible). *
. 799-0 ' .V  '
----------T -— !----- - m 1 1---- -T -------- •
D ELEG A CIO N  D E LOS S E R V I
CIO S H ID R A U L IC O S D EL SUR 

DE ESPAÑA

Jefatura de Aguas

< Anuncio

Don José (Martnez. Reina, vecino^de 
Cehegín (Murcia), solibita la' concesión 
dé quince (15) litaros poí segundo de 
agua de la Acequia de la Umbría, con 
destino ai riego de una finca de su 
propiedad* de dos (2) ¡hectáreas ochen-v 
tai y una .(Si) áreas y setenta y ^nue
ve Í79) centíáreas, y en cumplimiento 
de Ío que determina el Real Decreto-» 
¡Ley de 7 de enero de 1927* modifica-» 
do por Reafli, Decreto de 20 de marzo 
de 1931, está Jefatura de Aguas se
ñala un plazo de treinta {30) días na- 
turalies/' a" partir de la (publicación de.

este -anuncio en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO , para la presen
tación del proyecto del peticionario y 
admisión de proyectos e<n competencia 
con £1, los que deberán presentarse en 
las oficinas de esta Jefatura de Aguas 
de lá De-legación de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España, plaza ^0 
José Antonio Primo de Rivera, nú
mero (Málaga.
, La nota explicativa es como, sigue : 

Nombre del peticionario: Don José 
Martínez Reina.

Nombre del representante en Mála
ga : Don Lucas Santiago Jurado, con 
domicilio en calle Picacho, 21.

Cantidad de agua que sé pide:- 
Quince litros por segundo.^

Clase dé aprovechamiento que se 
prpyecfca : Riegos.

Corriente de donde, se Haya de de
rivar- el agua : Acequia de.la Umbría.

Término rqunicipa-1 en que radicarán 
todas las obras : Cantoria (Almería).

' '  Málaga, 6 de junio de 1945.— El In
geniero Jefe de Aguas» Julián Dorao.. 

3o5-0
—  i,, i,

D ELEG A C IO N  D E LÓS S E R V I
CIOS H ID R Á U L IC O S  D E L  GUA

DIANA Y  C IJARA

Jefatura de Obras

A n u n c io

C o n c u r s o • para e l s u m in istr o  d e ce
m e n to  a la s o b ra s d e la p resa  de  
d e r iv a c ió n 1 de lo s  ca n a les  d e M o & tijo  

- ( B a d a jo z ) *  ,

..Hasta las doce horas del díaj 27 
de junio de 1945 - sé admitirán/ en 
lías oficinas de la Jefatura de Qbras 
de la Delegación ■ de dos / Servicios* 
Hidráulicos ,dél Guadiana y  C ijara, 
en Mérida (plaza de España, 13),. 
proposiciones para optar <aT concur
so de suministro de las. tonelpid’as 
necesarias hasta final del afio 1945, 
de cemento portland artificial para 
la ejecución de Mas obras de la pre
sa de derivación de los canales &e 
Montijo y al precio máximo de tres
cientas tre$ pesetas y cuarenta y..un 
céntimos (303,41 pesetas), aproba
do por fla Superioridad p&ra. iba to
nelada de cemento puesta en - almia*- 
cén táp las obras, o sea incluidos tp- 
id(09- los gastos de adquisición, trans
porte por carretera y ferrocarril, ope
raciones de carga /y descarga, im
puestos, almacenajes necesarios, en-: 
vases, etc., etc.

E^te suministro ee hará por destajo^ sucesivos de doscientas cincuenta mil (250.000) pesetqs, como máximo, aplicando el preció de adjudicación a. fes toneladas correa pondienbes recibidas.
E-l pliego dé condiciones que ha

de regir para este conoúrso puede
-  * '  '  \ '

verse en las precitadas oficinas de 
Mérida dura-nte los días hábiles y 
horas de diez a doce.

Para poder tomar parte - en este 
concurso se precisa depositar, en 
concepto de fianza provisional, la 
c a n t i d a d  de dos mil quinientas 
(2.500) pesetas en la Caja de la Pa
gaduría de esta Jefatura Obras, 
a disposición de la misma, pudien- 
do Hacer efectiva dicha cantidad en 
metálico o en títulos de la Deuda 
■pública.

L a apertura de pliegos se verifi
cará en la repetida Jefatura de Obras 
de la Delegación de los Servicios 

■Hidráulicos -del Guadiana y Cijara, 
en Méridia, el día 27 de junio 
1945, a las> diecisiete horas.

L as proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y lacrado, reinte
gradas con pólizas de 4,50 pesetas.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos de .anuncios y No
tario. • ■ '

Mér'i<ja, 6 de junio de 1945.— E l' 
Ingeniero Jefe, Juan B. Belt-rá.

• M o d elo  de p ro p o sició n

Don .......... ,. vecino de ......... ¿., se
gún cédula personal nií-m   con
•residencia en  ...... ;, provincia do
 , calle de     núm. :...... ,
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
D O con Techa ..'........  y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para eíl concurso, de suministro do 
cemento para las. obras de lia presa 
de lo£ canales de Montijo, se com
promete a efectuar el citado su m i
nistro por la cantidad de ...... .'... pe
setas ........... céntimos por. tonelada
de .cemento, incluidos gastos de en* 
va.se, puesta ein almacén de 1-as obras.

(Fecha y firma.)
982-O

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V I
CIOS H ID R A U L IC O S  D E L  SUR 

DE ESPAÑA

Jefatura de Aguas

t . Anuncio t

L a  Sociedad Hijos de Juan %. Ban- 
drés y Compañía, vecina de Algeci- 
ras (Cádiz), solicita la concesión de 
treinta (30) litros de agua por segun
do, procedentes dél arroyo de Ma Ma- 
d reV ieja , afluente del río Guadarran- 
aue, eh él término municipal de San 
Roque (Cádiz), paira utilizarla’ €n -el 
riego de la* finca de su própiedad de
nominada «Vegas de Fonteta», sita 
en el término municipal de San »Rp- 
que. Por lo que, en armonía con lo 
que ordena el Real Decreto de 27' dé\ 
marzo de 1931, y en uso, de las atri- 
bucionés que confiere a esta Jefatura 

• 6
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de Aguas la Ley de 20 de mayo de 
1932, se señala un plazo de treirita 
(30) días naturales,va partir de la pu
blicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D § L  ESTAD O , 
durante el cual deberá presentar el 
peticionario el proyecto correspondien
te al expresado aprovechamiento ; pu- 
diendo también presentarse, durante 
dicho plazo, otros proyectos en com
petencia, que sean incompatibles con 
el que se solicita.

La admisión de proyectos será en 'la 
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Sur de España, plaza de José 
Antonio Primo de Rivera, núm. 9, 
Málaga, durante las horas de oficina 
de todos lo's días hábiles.

Nota-extracto del anuncio
Nombre del - peticionario : Sociedad 

Hijos* de Juan A. Bandrés y Compa
ñía.

Nombre del representante: Agen
cia de Negocios «EÍnsa», Córdoba, 3.

Clase del aprovechamiento : E'leva- 
ción de agua para riego, de 15,7128 

' hectáreas de terreno de la finca ((Ve
gas de Fon teta».

Cantidad de agua que se p id e: 
Treinta (30) litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : * Arroyo de Xa M a d r e Vieja 
(afluente del Guadarranque).

, Térrpino municipal en que radican 
los terrenos,beneficiados y las obras:

, San Roque (Cádiz)
Málaga, 5 de -junio de 1945.—E F  

Ingeniero Jefe  de Aguas, Julián Do- 
rao.

806O ________

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de 
proyectos

A n u n c i o
. Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Ma

nuel Sousa Fernández.
Clase del aprovechamiento: Fuerza 

motriz.
Cantidad de agua que se* pide: 

600 litros por segundo. '
Corriente de donde se ha de deri

v a r: Arroyo. Carraguedo.
Término' municipal donde radican 

las obras : Ramíranes (.Orense).
Se abre un plazo que term inará a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de pulblRa
ción del presente anuncio, durante, ell, 
cual, y en 'horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar proyecto de

las obras en las oficinas de esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en' las mismas, y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que Xa pe
tición anunciada ; o sean incompati
bles con él, pro-cediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece 
horas del primer d(a (laborable sir 
guíente a í  de terminación de dicho 
plazo,, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios.

Oviedo, 29 de mayo de 1945.—El 
Ingeniero Je-fe, .José González Val- 
dés.

754-0 . - - . ‘ .

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de 
proyectos

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición 

qud se reseña en la ^siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Don M a
nuel Seoane Abad.

Clase del aprovechamiento: Fuerza 
motriz.

Cantidad de agua que se pide: 
2001 litros por segundo.

Corriente dé donde se ha de deri
v a r : R ío ’ Mandeo,
• Término ^municipal donde radican 

las o b ras: Apanga (La Coruña).
Se abre un plazo que' terminará a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treintá naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual, y éh horas hábiles, deberá el 
peticionario* presentar el proyecto de 
las obras en las* oficinas <le esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las m ism as,1 y durante 
el plazo fijad o ,; otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompati
bles con. él, procediéndose. a la aper
tura de los proyectos a las trece 
horas -del'prim er día laborable s i 
guiente al de terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios.

Ovié.do, 29 de ¡mayo d e / 1945.—El 
Ingeniero Jefe , Joaé González Val- 
dés.

755-0-

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos.—Concurso de 
proyectos

A n u n c i o  
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don José 
Porteiro Cerdeiro.

Clase del aproyechamiento: Fuerza 
motriz. 1 .

Cantidad íde agua que se pide: 
5.000 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : Río Aliones.

Término municipal donde . radican 
las obras1: Coristanco y PueqtecesO' 
(La Coruña).

Se abre un plazo que terminará a- 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica-/ 
ción del presente anuncio, "durante el 
cual,' y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar e j provecto de 
las obras en ¡las oficinas de esta D i
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas, y- durante 
C'l plazo fijado, otros proyectos qiie 
tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada, o sean incom pili-, 
bles con él, procediéndose a la aper
tura. de los proyectos a las trece 
horas del primer díá laborable si* 
guíente' a! de tea-mi nación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticiónários.

Oviedo, 29 de mayó ¡de i<H5*—El 
Ingeniero Je fe , José González Val- 
dés.

750-0 »

DIVISION HIDRAULICA DEL  
NORTE DE ESPAÑA 

 Aprovechamientos.—Concurso de 
 proyectos

A n u n c i o  

Habiéndose formulado la perición 
que se reseña en la siguiente

N O T A  

Nombre ,d«e¿ peticionario: Don* Ma
tías Cande sin Fernández:

d a s e  del aprovecham iento: Fuerza 
motriz. , * ,

Cantidad de agua que se p id e : 
Todo el caudal en estia je  y 300 li
tros por segundo en e>l restoded año.:

Corriente de donde s>e ha de deri
v a r : Río Lerez. •

Término municipal dofide radican 
las obras: Forcarey (Pontevedra).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en qpe Se 
cumplan treinta naturales, contándó-* 
los a partir de la fecha de^ publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión, sitas e* Oviodo, admitiéndote
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también en las mismas, y durante 
€•1 plazo fijado, otros; proyectos que 
tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada ~q sean incompati
bles con él, ^rocedíéndose a la aper
tura dé los proyectos a las ' trece 
¡horas de\ primer día - laborable si- 

' guíente al de terminación de dicho 
plazo,, podiendo asistir al acto todos 

. los peticionarios. N - •
. Oviedo,- ig  de mayo de 1945.—El 

Ingeniero Jé-fe,' José. González V áb  
dés. A '

757- 0 - 

C O N F E D E R A C IO N  H I D R O G R A 
FICA D E L  G U A D A L Q U IVIR
Por orden del ilustrísimo señor Di

rector ’ genetal de/Obras Hidráulicas,
, de fecha 9 do mayo próximo pasado, 

se somete a información ^pública el 
proyecto de los caminos de servicio 
números. 2, 3 y 4 de lá Zona rega
ble del Pantano del Rumblar, en, los 
términos municipales ¿e  Villanueva 
de la Reina y  Andujar (Jaén).

*N o ta  ex tracto
Comprende este proyecto' fos ca

minos de servicio números 2, 3 y 4 
de da zona regable del Pantano del 
Rumblar, en la parte domin/cla por 

* el trozo segundo del Canal princi
pal, -que servirán para comunicar las 
vegas de dicha zona con los pueblos 
de Villanueva de la Reina y Andú- 
jar (Jaén ). '

Lo que se hace público ¿para ge
neral conocimiento, .abriéndose un 
plazo .de. -treinta días, que empe
zará a contarse 'desde aquel, en que 
aparezca inserto este «anuncio‘ en el- 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O .

pin'ante este, plazo de treinta días 
señalados podrán presentarse recla
maciones contra el proyecto, por los 
que se consideren perjudicados, en 
las Alcaldías de». Villanueva de la 
Reina y Andújar (Jaén) y en/ Lis 
oficinas de* la Sección de Córdoba, 
calle Valladar.és, sin número, en la 
cual, (y’ ju ran te-las horas de oficina,, 
estará eocpuesto-'el proyecto para los 
que solicitan exam inarlo.

1 S27-O. '_____ _________

D I S T R I T O  M IN E RO  DE 
 M ADRID

  Edicto
D e acuerdo con, lo dispuesto en el 

ártícuilo 12 de la Ley dp Minas, vigen
te de i g $ e  julio de 1944, ha sido ad
mitida erjf el día de la fecha la solici
tud del permiso de investigación jili
mero I-23, nombrado Alicia Kowals- 
ki, de,m ineral de sulfato de sosa, si- 

: to en ed paraje E l Prado1 ¿eJ término

municipal de Canillejas, de esta pro
vincia, presentada por don Luis Sán
chez Alvarez, con domicilio en Artu
ro Soria, 443 (Ciudad (Lineal).

Verifica Ja designación del terreno 
solicitado en 'la  forma siguiente:

Se tomará como pun.to de partida 
el centro del puente de la carretera de 
Aragpn, situado enfrente, de la Ala
meda de Osuna. Desde este punto 
con rumbo. Oeste, 17o Sur, se medi
rán 30 metros hasta la primera esta~ 

^ c a ;  desde ésta hasta fla segunda se 
tomarán 500 metros ’/con rumbo Sur, 
17o Este ; de la segunda a la tercera, 
con rumbo 'Este* 17o Norte, 600 me
tros; .de tercera a cuarta, con rumbo 
Norte, 17o Oeste\ 500 metros, cerrán
dose el polígono sobre el punto de 
partida, tomando 550 metros con rum
bo Oeste, 17o Sur. Todos los rum
bos se refieren al Norte verdadero.

Lá mina tendrá treinta pertenencias 
y Se denominará Alicia Kowalski.

-Lo que se publica por e.dictps en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en el de la provincia y en el 
pueblo" en cuyo término se halla si
tuado el terreno solicitado, para que 
si alguna persona tiene que reclamar 

'pueda presentar sus ^oposiciones en 
instancia’ dirigida a e sta .Je fa tu ra .d e  
Minas, con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley y Réglaumentó de Mi
nas vigentes.

¡Madrid, 9 de junio de 1945.—El In
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

2.585-cy__________ •

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
M UR CI A  

Anuncio
En se»sión de la Comisión Gestora 

de esta excelentísima Diputación 
Provincial, de 11 del pasado mes de 
mayo-, sé Lacordó lá provisión, me
diante concurso,, ide una plaza va
cante; de chófer, afecto al \ servicio 
de esta Corporación, .dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas, corres
pondiendo su provisión al cupo res
tringido de restantes ex combatien
tes que hayan alcanzado la Medalla 
de la Campaña. i

Para tomar p arte 'en  el concurso 
deberán acreditarse las. .siguientes 
condiciones:

Ser español, m^yor de veintiún 
años de ©dad y no exceder de cuaren
ta y cinco, justificando, las condicio
nes de aptitud para el desempeño del 
cargo. .

Carecer de antecedentes penales "y 
acreditar buena conducta con certifi
cado de la Alcaldía.

Garantizar la  adhesión al. Movi

miento Nacional con certificado ex
pedido por Falange Española Tradi- 
bioñalista y de las J .  O. N. o, 
en su caso, por la Autoridad guber
nativa (Gobernadores* civiles en las 
capitales y Alcaldes en los pueblos).

Declaración jurada de no pertene
cer ni hab^r pertenecido ep ¡ningún 
tiempo a la M asonería; no haber 
perterfccido al Socorro ¡Rojo, partido 
Comunista ,u< otra secta internacio
nal cor\ anterioridad al 18 de julio 
de 1936, y caso de' haber pertenecido 
después de esta fecha, quo no se ha 
tenido actuación destacada ni osten
tado cargo directivo en los mismos, 
invalidando el concurso la falsedad 
en estas declaraciones.

Todos los ^ licitantes se somete
rán a reconocimiento facultativo en 
la fecha que se designo oportuna
mente. , ’

Podrán concursar esta plaza quie
nes reúnan las condiciones mínimas 
de la convocatqria, concediéndose» 
preferencia en la adjudicación a quie'n 
demuestre poseer la aptitud necesa
ria y justifique pertenecer al cupo 
â  que se adscribo la plaza.

Será mérito preferente para el 
nombramiento el haber prestado ser
vicios análogos a los de» esta plaza 
en Corporaciones locales, pudiendo 
alegar los interesados otra clase de 
méritos, incluso los de carácter pa
triótico.

L as instancias, acompañadas, de la 
documentación y dirigidas al señor 
Présidenté tíe la Corporación, se pre
sentarán en J a  Secretaría de la mis
ma en el término de veinte días há
biles, á contar Idel siguiente al de la 
publicación de® este extracto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . ; ^

L á  presente convocatoria aparece 
inserta Jntegrarnente en 'el ((Boletín 
Oficial (Je la provincia ¿e Murcia» 
número 120, correspondiente al día 
30 del pasado mes de m ayo; todo 16 
£ u ^  se liace público para general co
nocimiento.
' Murcia, 9 de junio de 1945.—El 
Presidente, Luis Carrasco Gómez.— 
P. A, de la C. G ., el Secretario, Luis 
Luna. '

1.01 i-O.

DIPUTA CION  P R O V I N C I A L  D E  
M UR CI A

Anuncio
En sesión de la  Coriiisiónv Gestora 

de . esta excelentísima Corporación 
de 11  del pasado mes de mayo, se 
acordó 3a' provisión, mediante con
curso, de una plaza vacante de Ayu
dante de la Sección Técnica de Obras 
y V ías Provinciales, dependiente de 
esta Diputación, dotada con 6.000 pe-
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setas de gratificación fija y 2.000 pe
setas de gratificación» reglamentaria, 
ambas anuales, y con el suoldo co
rrespondiente a la categoría del 'Es
tado, correspondiendo su provisión al 
cupo restringido de restantes e*x com
batientes que hayan obtenido la Me
dalla de la Campaña. *

Para tomar parte en esto concurso 
deberán acreditarse las siguientes 
condiciones:

’ Ser español y -estar pn posesión del ¡ 
Título de Ayudante de Obras • ¿Pú
blicas ' o certificado del mismo.

Carecer de antecedentes penales y 
acreditar buena conducta-con certifi
cado de la Alcaldía.

Garantizar la adhesión ’ al Movi
miento Nacional con certificado ex
pedido. por Falange Española Tradi- 
icionalista y Üe las J. O. N. S. o, en 
gu defecto, por la .Autoridad guber
nativa (Gobernadores civiles -en las 
capitales y Alcaldes on los pueblos).

' ^declaración jurada de. no pertene
cer pertenecido en ningún
tiempo a la Masonería, Socorro Rojo*, 
partido Comunista u otra secta inter- 

‘ nacional, y caso de haber pertene
cido a estos últimos con posteriori
dad al '18 de julio ds 1936, que ho 
se ha tonido actuación destacada,' ni 
ostentando cargo directivo en los- 
mismos, invalidando el concurso la 
falsedad’ de estas declaraciones.

Todos los solicitantes se someterán 
& reconocimiento facultativo la 
(fecha que se designe oportunamente.

• Podrán" concursar esta plaza quie
nes reúnan las condiciones mínimas 
de la convocatoria, concediéndose 
.preferencia en la adjudicación a 
quien demuestre -poseer la aptitud 
(necesaria y justifique .pertenecer' al 
cupo a que s¡® adscribe Ja plaza.

Será mérito preferente para el 
^nombramiento el haóer prestado ser

vicios análogos a los de esta p(aza 
e n  Corporaciones locales, pudiendo 
alegar los interesados otra clase dC 
méritos, incluso los de carácter pa-, 
triótico.

L a s instancias, acompañadas de 
la documentación y dirigidas al se- 
por Presidente de la Corporación, se 
presentarán en la'- Secretaría de la 
/hisma en el término de veinte días 
¡hábiles, a contar del siguiente al d* 
Ja •, publicación de este* extracto d® 
Convocatoria en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E ST A D O .

L a  presente convocatoria aparece 
inserta integramente en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Murcias 
•número i i j ,  correspondiente . ál día

1 del actu al; todo lo. cual se hace 
público para general conocimiento. -

Murcia, 9 de junio de 19^5.— El ; 
Presidente, Luis Carrasco Gómez.— i 
P. A. de la C. G ., el Secretario, Luis 
Luna.

b.oio-O.
— • 4 , --------------- -
A Y UN TA M IE N TO  DE H UE S CA

En el «Boletín Oficial de la pro
vincia do lluesea)) número 130, co
rrespondiente al día 8 ^el actual, se 
anuncia una convocatoria para pro
veer en propiedad veintinueve plazas 1 
de personal subalterno, por concurso, 
con exórnenos previos, distribuidos 
en la siguiente forma:

Siete plañís de subalternos para 
ex cautivos y ipara huérfano* y otras 
personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de la’ 
guerra y de lo* asesinado* por los 
rojos.

Ocho plazas de subalternos para
libre designación por la Corporación 
municipal.

feiete plazas de subalternos para
Mutilados d« güerra.

Siete plazas subalternos para
ex combatientes.

Las plazas - indicadas v se hallan 
•dotadas coa los' haberts ' anuales de 
4.000 pesetas la de Jefe ds Arbitrios; 
da fc.500 p*s*tas la' .de Bptones ; de 
pesetas 3.500 la* de tres Guardias 
municipales; de 3.650 pe'setas las de 
péone* de la Brigada de O b ras; ¡do 

, pesetas^ 3.500 las de cobradores ds 
arbitrios, y las restante* *o« pese 
tas 13.430. Todas eJlas con quinqué1 
nios.,

Todos Cuantos detallen se relacé , 
nan con dicha convocatoria pueden 
examinarse en. el periódico oficial de 
que ya queda hecha mención, súp 
fioándose que el plazo de presenta
ción* de instancias y doctimefitos. es 
el ¡de un nie^, a 'contar da la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lo qin^se ha-cje público a los efec
tos dol artículo 13, último párrafo 
de* la Orden del Ministerio tde la Go
bernación de 30 de octubre d© 1939, 
sebíe provisión de plaza* vacante* 
£« la* Corporaciones lócala*.

Huesca, 11 de jcMÍa d« 1^45.— El 
A b alde (ilegible). v

1,005-0. T
0

A Y UN TA M IE N TO  DE R E U S

En" cumplimiento de lo acordado 
por este Excmo. Ayuntamiento, se se
ñala el día 13 del próximo mes de 
julio y hor^ de/las doce par» contra
tar en pública subasta las^ obras de 
construcción de un depósito de cemen
to armado para.recoger las agua* r&*

siduales en la Estación Depuradora 
de esta ciudad, por el tipa máximo de 
252.731,89 pesetas y con sujeción' a 
los planos y ' pliegos de condiciones 
facultativas, generales y económicas 
obrantes en el Negociado de Fomen
to de la Secretaría. Municipal.

L a subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del si/scrito Alcalde o Conce
jal en quien delegue, y del también 
Concejal encargado de. los asuntos 'de 
aguas, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno le corresponda'.
* L a  licitación se verificará por me

dio de pliegos cerrados, que podrán 
presentarse todos los días hábiles, de 
nueve y media a Itrece horas, desde 
el siguiente al de\la publicación del 
presente anuncio eK. el B O L E T IN  
O FIC IA L* p iy L  E S T A D O  hasta el 
anterior, inclusive, al señalado para la 
celebración de la subasta, debiéndose 
efectuar su entrega en el Negociado 
de Fomento de la Secretaría^ Munici
pal, donde se hallará de manifiesto el 
oportuno expediente. '

Las proposiciones, redáctadas con 
sujeción1 al modelo que después se in- 
seTtará, se extenderán en papel sella
do de la clase sexta, o sea. de 4,50 pe
setas, reintegradas con un sello muni
cipal de una peseta, llevando en el 
anverso del sobre que das contenga 
ló siguiente: «Prbposición para to
mar parte en la subasta anunciada 
para contratar las obras dé construc
ción dé un.depósito de cemento^arma
do para recoger las aguas residuales 
«a la Estación Depuradora, de esta 
«iudad.»

Por separadosse acompañará el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido ha la Caja Municipal ,el depó- 

,páto provisional de 5.0^4,63 pesetas, 
equivalente al dos por ciento del tipo 
d¡e subasta, exhibiéndose asimismo I3 
éádula personal, 'del licitádor.'

Se  acreditará al propio tiempo ha
llarse al 'corriente en el pago del re
tiro obrer<5,: seguro obligatorio y* cbnV 
t rife lición.' industrial o de utilidades.

Lo* lidiadores podrán concurrir # 
la subasta nombre propio o en re
presentación de otrd persona, con' po; 

•,dar sufi«¿tnt« bastardeado por un Le
trado en ejercicio de esta ciudad.

Caso d«* resultar dos o más propo- 
*i#iona* iguale^' se verificará, la lici
tación por pujas a la llana durante 
quince minu&os, y de existir igualdad 
s© decidirá^por aoíteo la ’ adjudicación 
de la'subasta/

El licitádor a quien se adjudiquen 
las obras deberá convertir "la fianza 
provisional en definitiva, en la forma 
legal procedente.
. Asimismo, al dar principio a la 
pbra deberá acreditar tener contrata
ste ¿  fegurja .áá ¿ ccident ^  trabfr
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jo de sus obreros con la Caja Nacio-
• nal, debiendo empezarse da mism a 

dentro de los quince días siguientes 
al de \a adjudicación.

Si el rematante dejase de cum plir 
lo estipulado en el pliego de condi- 
c'ones, • quedará, anulada la subasta, 
.significando esto la pérdida del de
pósito constituido.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Reus, 5 de junio de 1945.— Fd Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ............, vecino dé ........... -., ente
rado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia, y de las condi
ciones v demás requisitos ¿pie se exi
gen para la adjudicación en. pública 
subasta de las* obras de construcción, 
de un depósito de .cem ento armado 
para recoger la s 'a g u a s  residuales en 
la Esta'ción Depuradora de esta -ciu
dad, se com prom ete a tomar a su. car
go , la ejecución 'de Jas m ism as por la 
cantidad do .. . . . . . . .  (en letra) pesetas.

A siirrsm o sé so m p ro m etéa que las 
rem uneraciones mínim as que han de 
percibir, los obreros empleados en . las 
obras no sean inferiores a los tipos 

' fijados én las vigentes disposiciones.

(Fecha y firm a.) ‘

984- 0 .

AYU NTA MI EN TO DE TARRA
GONA

P r o v is ió n  d e  p la z a s  vacantes

 A n u n c i o

H abiendo quedado .'desiertas, pon 
fa ifa  de asp irantes, dos plazas de 
G u ard ia  m*bano de segunda de este 
Ayuntam iento^ a que s e . refiere el 
anuncio ¿publicado en el ((Boletín O íL 
cia'I» de e íta  pro vin aia  de ¿echa ,22 
d e  diciem bre de 1944 y B O L E T IN  
p iT C L A L  D E L  E S T A D O  del 29 del 
^riistno m es y  año, se anuncian nue
vam en te, p ara  su provisión por .(libre 
concurso ,., ^n 1 las m ism as condicio* 
jnes,vexcepto la talla, que s e ’ha j i ja 
do en un metro setecientos m ilím e
tros. ’ ,

L o  que -se hace publico p a ra  cdno- 
teimien-to general.

T a rra g o n a , 5 de junio de 1945.— 
E l Aléald.e, A g u s t í n San d o vaí.— 
P . ' Á. deO A. ’P ., el Secretario , C . 
¡M artínez. Peñalver.

985- 0 .

AYUNTAMIENTO DE GIJON

 A n u n c i o

E l  I lu s t re  A y u n t a m i e n t o  P le n o  h a  
a c o rd a d o  a n u n c i a r  c o n c u rso -s u b a > ta  
públ ica  p a r a  con t ra ta r  \u>. o b r a s ,  de  
c o n s tru c c ió n  de  un edif ic io  p a r a  C a s a  
de  S o c o r r o  y C on da ltor iq s .  de es te  
A y u n t a m i e n t o ;  con s u jec ió n  a los plie
g o s  de c o n d ic io n e s  r e d a c t a d o s  . a l '  
oteeLo.

L o s  l i d i a d o r e s ,  q u e  p'odrán p r e s e n 
ta r s e  por s í  o por o t ra  p e r s o n a  o s o 
c ied ad  con  po d er  'en e s to s  ú l t im o s  
casos '  b a s t a n t e a d o  por a l g u n o  de los 
s e ñ o re s  L e t r a d o s  de la  lo c a l id a d ,  c o n -  

• s i g n a r á n  p r e v ia m e n t e  c o m o  l i a n z a  
p ro v is io n a l  la ca n t id a d  de d iez  inil pe
s e ta s  en  la C a j a  generail d e  D e p ó s i t o  
o en  la D e p o s i t a r í a  M u n ié ip a l ,  y el 

r e m a t a n t e ,  la d e f in i t iv a  del 10 por 100  
■a: q u e  a s c ie n d a  el p r e s u p u e s to  de  c o n 
tra ta  en el r e m a t e  y q u e  le s e r á  d e 
v u e l ta  a la t e rm in a c ió n  del c o n t r a to ,  
p r e v ia  la> cer t i f i c a c ió n  co i-respo n d ien 
te, s ie n d o  a d m is ib l e s  p a r a  la s  f ia n z a s ,  
e n t r e  o tros  v a l ó r e s ,  la s  c é d u l a s  del  
B a n c o  de  C r é d i t o  L o c a l .

El concurso-subasta se celebrará en 
las . Consistoriales de esta ‘ villa de 
Gijón a las doce de la m añana del d ía  
siguiente al en que transcurran veinte 
días hábiles (si fuera domingo o fes
tivo se reálizará en e l inm ediato la
borable), que se contarán a partir 
del que siga a la publicación de este 
anuncio en d  B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T Á D O , ante el señor A lcal
de o( Teniente o Gestor en quien de
legue, de otro, señor Teniente; de Al
calde designado por la Com isión M u
nicipal Perm anente y por el señor No
tario que en turno le corresponda.

Las proposiciones para, tomar parte 
en es*te concurso-subasta se presenta
rán en la Secretaría General del Ay un-- 
tamientp erg ios días hábiles desde el 
siguiente al en que aparezca* inserto 
este anuncio h a sta ‘ el anterior-al en 
que ha de verificarse, durapte las ho
ras de diezí de la  ̂ m añana a una de 
la tard e.. ‘ . • '

L o s  pliegos de condiciones y dem ás 
antecedentes relativos a este concursó- 
subasta se hallarán de m anifiesto en 
la Secretaría General durante las ho
ras de diez a una todos los día-s labo
rables que medien hasta el del re
m ate.

C ad a ’ Jicifador presentará dos p lie
gos : En uno incluirá exclusivam ente 
¿as referencias de obras que haya e je
cutado, así como el lugar, y  el presu
puesto aproxim ado de lias m ism as y 
cuantos datos,, certificaciones y demás 
documentos puedan acreditar la res-( 
ponsabili^ad, actividad y ; com porta
miento cómo contratista. En el segun
do pliego se incluirá la oferta, .con 
arreglo al modelo de proposición que

' . / '

se  in s e r ta  al f ina l ,  e s t ip u l a n d o  la  can-,  
t idad  en  q u e  se  c o m p r o m e t e  a  l a  e j e 
cuc ión  de las  o b ras .

C o n s t i t u i d a  la  M e s a  y con el a s e :  
s o r a n i le n t o  de  los  técnicos- m u n i c i p a 
les y de los q u e  se c r e a  o p o r tu n o ,  
se  p ro c e d e rá  a  la a p e r t u r a  de los p lie
g o s  que '  c o n te n g a n  las  * r e fe re n c ia s  de 
los qónt.ratjs'tas, ' d e t e r m in á n d o s e  ilos ■' 
q u e - h a y a n  d e ' s e r  a d m i t id o s  p a r a  la 
s e g u n d a  p a r le ,  o s e a  la  de  la l i c i t a 
ción e c o n ó m ic a  d<ó la o b ra .  S e g u i d a 
m e n te  s e  d e s t ru i r á n  los 6o b res  d e  las  
o f e r t a s  e c o n ó m i c a s  de los p ro p o n e n -  
tes q u e  h a y a n  s id o  e l im in a d o s .  •

•A co n t in u a c ió n * se  a b r ir á n  los p l iego s  
de los. c o n s id e r a d o s  en  c o n d ic io n e s  
p a r a  a c u d i r  a  e s t a  s u b a s t a - c o n c u r s o ,  
a d j u d ic á n d o s e  la s  o b r a s  p ro v is io n a l 
m e n te  a , la p roposic ión  q u e  se c o n s i 
d ere  m á s  e c o n ó m ic a .  L a  a d j u d ic a c ió n  
d e f in i t iv a  se h a r á  p o r  l a  C o m is i ó n  
M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e .

A n u n c ia d o  e s t e  c o n c u r r o - s u b a s t a  
d u r a n t e  el p la z o  d e  diez díns y en  la 
f o r m a  q u e  e s ta b le c e  el .a Vtícu lo 26  del  
R e g l a m e n t o  d e  d os  d e  ju l io  d e  m il  no
v e c ie n to s  'v e in t i c u a t r o ,  n o  s e  p re se n tó  
r e c l a m a c ió n  a l g u n a  

■ -• L o  q u e  s e  a n u n c i a  al p úbl ico  p a r á  
su c o n o c im ie n to .

Gijón, 8 de junio de 1945.— E l Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ....... ., vec jn o 'd e  ........^ habitan
te en la calle de __ .., . núm    .
bien enterado, de las condiciones fa
cultativas, económico-adm inistrativas, 
.Mempria, planos y presupuesto, y de- 1 
m ás que han . de regir en la licita
ción de las obras de construcción dó 
un edificio para C a sa  de Socorro y 
C onsultorios,’ del Ayuntam iento de 
Giión, anunciada . en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día ... 
de ........ d e '194..., conform e en un to
do con las m ism as, se compromete o. 
e jecutar das obras con estricta suje

c ió n , a los expresados documentos, por
la cantidad d e '   (a-quf la cantidad
en ;le.tra y número). .

(Fecha y firma del proponente.)
Las referidas proposiciones se pre

sentarán en papel tim brado del E sta-, 
do de la clase sexta.

• 2- 558-0

AYUNTAMIENTO  DE VIGO

El Alcalde-Presidente del Excelentí
sim o/Ayuntam iento de, Vago.

H ago saber : Que aprobado por, eil ' 
Pleno de la Corporación Muniéipal el 
proyecto de .edificio 'destinado a Ceru* 
tro Sanitario  de V igo, en sesión ¿ le  
29 de enero ú ltim o ,. se sacan á su- í 
b a sta ' pública las obras de m ovim ien
to de tierras, cimentaciones, cantería 
y. hormigón arm ado de dicho edificio,

' ' \
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con. arreglo  a las s iguientes c láusu las  :
P r im e ra .— L a  subasta tendrá lugar  

'en el Salón de Sesiones de .'la C a s a  
Consistorial el primer d ía  hábil s i 
guiente al en que termine el plazo 
de veinte días también hábiles, con
tados a partir  del siguiente al de in
serción de« este Edicto en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D EiL  E S T A D O ;  con 

' intervención de Notario  público, ba jo  
•la Presidencia de la ’Me^a, que Estará 
constituida por el señor Alcalde o T e 
niente Alcalde en quien delegue y otro 

. Vocal de la Comisión. Perm anente ,  
nombrado por la m ism a.

S e g u n d a .— Servirá  de tipo para  la 
, subasta la cantidad de 840.387,9*7 pe

setas a que ascienden los m enciona
dos capítulos del proyecto.

T e r c e r a .— L a s  obras se e jecutarán  
con arreglo  al pliego de condiciones 
facu ltativas  y económicas establecidas 
en el proyecto.

Cuarta.—El contrato se hace a ries
go y ventura del rematante^ sin que 
por ninguna causa pueda pedir alte
ración del precio ni rescisión del con- 

• tra^o, a no ser que se ampare en dis
posiciones legales de obligado cum- 1
plimientCK. ' • ¡

Quinta.—Serán competentes para 
. conocer de todas las cuestiqnes deri

vadas efe la subasta y ejecución de las 
-obras los Tribunales del Partido de 
Vigo.

Sext^.—El rematante queda obliga
do a pagar la inserción de este anuncio 

. y todos cuantos gastos se ocasionen 
hasta la formalización deil contrato.

Séptima.—Se designa al Letrado- 
Asesor don Elias Barros Martínez pa
ra embastanteo de poderes.

Octava.—Los lidiadores constitui
rán en la'* Depositaría Municipal, a 
disposición del -Ayuntamiento como 
fianza provisional, el 2 por 100 del tipo 
de licitación. E l rematante deberá de- 
var al 4 por 100 el depósito cómo 
fianza definitiva.

Novena.-—El contratista queda obli
gado al cumplimiento de la Ley y R e-1 
glamentó de 'Accidentes de Trabajo 
vigentes, Real Decreto de 120 de junio 
de 1902, 'sobre xontfato de/trabajo con 
los obreros; Re^l Decreto de 19 de 
marzo de 1919, Reglamento de 21 de 
enero (Te 1921 sobre Retiro Obrero y 
en general a cuaintá legislación exista 
en la fecha referente a las óbras del 
Estado, Provincia, ¡Municipio y iLegis- 

dácíón .laboral. *. *
Décima.—L as proposicioríes debe

rán presentarse en el Registro gene
ral del Ayuntamiento hasta la una de 
la tarde del día anterior al en que 
se celebre ía subasta, reintegra das*con 
|imbre correspondiente y en sobre ce

rrado y lacrado con  el resguardo del 
depósito provisional..

Modelo de proposición 

Dop ..., mayor de edad, vecino  ̂
de . . . , ( provincia.de ..., domiciliado 
en ..., enterado de las condicione^de 
la subasta pública para ejecución de. 
las obras de .'movimiento de tierras, 
cimentaciones, x cantería y hormigón 
armado, que figuran en el proyecto | 
de Centro Sanitario de Vigo, confec
cionado por el Arquitecto don Emilio 
Bugallo Orozco, anunciada en d  BO- 
L E T IN  O R C IA L  D E L  ESTA D O  
núm . ...,^ correspondiente al día .., 
de ... de 1945,. se compromete a rea
lizar dichas obras con arreglo al pro
vecto citado, y a las condiciones fija
das en el mismo y en el Edicto’ con
vocatoria por la cantidad de ... (en* 
letra) pesetas. »

(‘Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace públipo para gene

ral conocimiento.
t

^Vigo, 9 de julio de 1945.—El Alcal
de (ilegible).

1.003-O. ,

A Y UN TA M IE N TO  DE LAN GRE O

Anuncio de subasta

En cumplimiento de- acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, se anuncia la 
segunda subasta de construcción • de 
un grupo de setenta .y dos vivienda^ l 
protegidas en Ciaño, Langreo, acó-1 
giéndose al Reglamento de Viviendas! 
Protegidas.

El Presupuesto^ de contrata importa 
2.873.161,98 pesetas,
: Durantet el plazo de treinta días, 

contados á  partir del .siguiente de la 
publicación de este anuncio en el BO- 

‘ L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ¿ 
se admitirán en este Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de Oficina, 
proposiciones para optar #a  esta su
basta* 9 .

Quedan subsistentes las condiciones 
publicadas con motivo, de la primera 
subasta en el B O L E T IN  O F IC IA L  

*D EL ESTAD O  correspondiente al día 
26 de enert> último y en el de la pro
vincia del día 24 ^él mismo mes y 
año.

Consistoriales de Langreo, 7 de ju
nio de 4945.—rEl, Alcalde, A. • (Ezama.

997-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE LA CORUÑA

A fin de dar cumplimiento al Real 
Decreto-Ley número 2 12 ,' de fecha 24 
de enero de 1928, se pone en cpnoci- 
miento de los interesados o sus dere
cho-habientes que, ’ por haber transcu-. , 
rrido el plazo que marca dicho Dé- 
creto-Ley, se declaran como bienes 
abandonados por ^sus dueños los rese
ñados a continuación: ».

Cuentas a nombre de Sres. Manuel 
Andrade Oreiro, pesetas 1,8 5 ; Julio 
González y Juana Corral, pesetas 1,05 ; 
Jean Baptiste Bénoit d ’Mont Jenet, 
pesetas 2,654-Porfirio García Gómez, 
pesetas 2,20 ; Leonor Pereira Rodrí
guez, pesetas 1 , 3 0 Pilar Pedreira 
Martínez, pesetas 2,75 ; f ia ría  Rubio 
Herrero, pesetas 1Í40; SiKerió Vegas 
Velasco, .pesetas 3,50 ; Jesús Brey Suá- 
rez, pesetas .1,00 ; Consuelo^ Calvo 
Macías, pesetas 1,70 ; Horacio Ber-' 
múdez Abente, * pesetas 1,25.; Celia 
Martínez, pesetas. 1,^0 ; Pedro Pardo 
Incógnito, pesetas 1,90 ; Pedro .Váz
quez y . Vázquez, pesetas 4,30; Manuel 
Bello Iglesias, pesetas 1,5°  i Camilo 
González, pesetas 4,40 ; José Sánchez 
Castelo, pesetas 3,20 ; Remedios Ro
dríguez López, pesetás 1,8 5 ; José Vi
llar Pérez, pesetas 1,25 ;. Marcial de 
Diego Martínez, pesetas 0,40; Julio 
Lagq, pesetas 1,5 0 ; Adolfo Diego Te- 
neirá, • pesetas .4,85 ; María González 
Blanco, pesetás 3,05 ; At^anasio Rey, 
pesetas 2,65 ; . Eloy Mantilla / García, 
pesetas 2,80; Francisca Pérezdel Pino, 
pesetas r ,io ; Josefa Rábade Naveira, 
peseta» 2,70 ; Adelaida Pérez Sierra, 
pesetas 1505 ; Matilde España Anido, 
p esetas^ ,40 ; Arturo Zato Hourdisan, 
pesetas 0,90 ; Enrique Suárez Rero, 
pesetas 0,70 ; Andrés Martínez* R a
mos, pesetas * 1,30, y T . Bragio Ruiz, 
pesetas 5.505,^0. Cuyos importes se
rán ingresados al Tesoró, con arre
glo a la disposición que se cita.

L a  Corufia, 7 de jupio de 1945.—; 
El Subdirector, Ricardo Castro Hel 
rrero.. *

'2.560-P. 

I L U S T R E  CO LE GIO  NOTARIAL  
DE ZARAGOZA 

Tramitándose en este Colegio ex
pediente para devolución de ia\fian- 
za de do.n Alberto de Ve&asco Pérez, 
Notario qüe.fué de Calatayud, se. ha
ce público p ar^  que cuantas persor 
ñas tengan que deducir alguna re
dam ación la forínalicen ante esta 

, Ju n ta  directiva el plazo de ui^
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mes, a c o n ta r  desde la publicación 
d e l  presente edicto.

Zai.aggza, 2 de junio de 1945 .— 
I£J Decano, D octor Jo sé  Miaría- La- 

11 na - .
2 -43J-P-______ _______________

BANCO ESPAÑOL DE C R E D I T O  

Gironella

(Habiendo sufrido extravío d  res
guardo de depósito en custodia nú
mero 3.645, expedido, por esta Sucur
sal del Banco Español de Crédito el 
10 de marzo de 1944, a favor del R e 
verendo don Ram ón ,B a d ía . GCiitart, 
comprensivo de ió obligaciones Com 
pañía General de Ferrocarriles Cata^ 
lañes,y 6 por 100, sé hace público este 
extravío y* se advierte que el que se 
crea con derecho a reclam ar pucji-p ha
cerlo en el p lazo 'd e  un. ines, pues 

( transcurrido dicho plazo ,sin reclam a
ción de tercero, este Banco anulará el 
original y extenderá puevo resguardo, 
quedando por ello, exento de toda res
ponsabilidad. (

Gironella, 18 de mayo de 194$.— 
Banco Español de Crdito, Sucursal de 
Gironella. ,
. 6o5:p

«M E TR O P O L IS »,  S. A.

El .Consejo de Administración,* de 
acuerdo con los artículos 13. y 14  de 
los Estatutos ‘ sociales, convoca a  sus 
accionistas á  Jun ta  general ordinaria, 
para dar lectura y aprobar, en su ca
so, la M emoria, -bailance y cuentas del 
ejercicio 1944^ y a Ju n ta  general ex
traordinaria, pana tratar del, aumento 

'd el capital' social.
A m b a s/Ju n ta s ’ se celebrarán ‘en el 

domicilio social el día/ io  de julio pró
xim o, en primera convocatoria, y el 
día 1 1 , '  en segunda convocatoria; la 
oídina-iia tendrá llugar, a  las diez ho- 
fa s , y la extraordinaria, a las ''o n ce  

/horas de los mencionados días.
M adrid, 12 de' junio de' 1945.— E'l 

Secretario , R afae l C hapa G alín d ez .'
2,604-P

CAJA DE EMISIONES CON  
GARANTIA DE A N U A L ID A D E S  
DEBIDAS POR EL ESTADO, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se pone en conocimiento de los se
ñores cedulistas que a partir del día 
primero de ju lio  próxim o,' ^e pagarán 
los cupones de las cédulas de esta  ?o - 
cidad de dicho vencimiento, a  razón 
de pesetas 4,73 líquido pof cupón, ya 
deducidos los impuestos legales, previa 
la  presentación de la  correspondiente 
factura, en los siguientes Bancos :

(Madrid : Banco Español <Je Crédito.

B arcelon a: Banco de V izcaya y
Banco Español de Crédito, paseo de 
G racia, 9 ; y

Bilbao : Banco de V izcaya y Banco 
Español de Crédito. *•

M adrid, 15 dé junio de 1945.— El 
Consejero-Secretario’, J .  G arralda.

*. 2.615-P i

RED RACIONAL DE LOS 
FERROCARRILES ESPAÑOLES 

Servicio de Acopios y Almacenes

E l Servicio  de Acopios y A lm ace
nes de la  R E N F E , saca a concurso 
la adquisición de 150 Extintores por
tátiles de espum a carbónica, de 12 li
tros de capacidad.

L a s  condiciones, tanto generales- 
como técnicas, para este concurso, 
se especifican en el córrespondiente 
pliego que cu las oficinas ¡ de este 
Servicio está a disposición de las C a 
sas que ddséen doncursar*.

E l plazo de presentación de pro
posiciones expira el d ía 6 del pró
xim o me9 de julio a las dieciocho 
horas'. *

L a  apertura de pliegos será pú-, 
bliea y se efectuará- e 1 m ism o día 
6, a las diecinueve horas, en las ofi
cinas d eL  indicado Servicio , calle de' 
San Cosm e, núm. 1, M adrid.

Los gastos , ocasionados por el 
anuncio de este concurso serán 1 de 
cuenta del .adjudicatario.

Madrid, 16 de junio de 1945.— E l 
Je fe  del Servicio, M. M aese.

2.618-O. _ ' ■ •

S. E. M. O. D. 

Servicio y Reparación de Motores 
Diesel, S. A. 

M A D R ID

De conform idad con lo preceptua
do en el artículo octavo de lo» E s- 
tautps, se convoca a Ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugaj* el día 2 del próxim o mes 
de julio, a las doce horas, en el. do* 
m icilio social, con arreglo al siguien
te orden del d ía :

i . 0. Lectu ra y aprobación del acta 
anterior.

2.0 Alim ento d e l ' capital ' so c ia l; y

3.0 Reforma de í*os Estatutos.

Madijid, 14  de junio de 1945,— E l 
D irector gerente, Anie¿v| P n jó ñ ez .

z.óio-^-P. •'**'

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
 INSTANCIA E  

INSTRUCCION
TAR RAG ON A

Don T om ás E sp u n y Gómez, Ju ez  
de Prim era Instancia de la ciudad 
de T arrag o n a  y  suN partido,

Llagó, sa b q r: Oue por doña D olo
res Espinos Espinos,- m ayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y  ve
cina de Corberá de Ebro, se ha pro- ’ 
movido ante esle Juzgad o deinqnda- 
denuncia, 'sobro extravío de valój'es, a 
fin de que se declare la retención, a 
favo r de aquélla, del capital e inte
reses de los m ism os, y la expedi
ción ,y entrega de los correspondien- 
tes duplicados, siendo dichos valores 
los siguien e s : Deuda Perpetua in
terior al 4>por 100, 2 A., de 500 pe- . 
setas cada uno, núm eros 455.956 y 7 ; ’ 
iB ,, de 2.500 pesetas, núm. 88.249, 
y 1 D ., de 12.500 pesetas, número 
25.14S . . D euda Ainortizable del E s- , 
tado, al 5 por 100, 1927, sin im pues
to s : 1 U.na B ., de 2:500 pesetas no
m inales,' núm. * ió6.< 91.'

Adm itida I9 dem anda, se ha acor- 
dadp en providencia de la  fecha, se 
suspenda- el pago de los intereses 
vencidos o por vencer de los títulos / 
reseñados, decretándose a la vez la 
retención de principal e intereses de 
k>£ ' mismOs, y que se publique la ' 
denuncia e n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O ', «Boletín Oficial» de 
la  provincia, d iario-de esta localidad 
y  en eK ((Boletín» de cotización ofi- { 
cial de la 'B o ls a  de Barcelona, para 
que dentro del téfrmino dg quince 
dfas, a  contar desdjjLyft inserción del , 
presente en . dichos^periódicos oficia
les, puedan com parecer en autos el , 
tenedor o tenedores de los referidos 
títulos, a hacer uso* de su- derecho, 
previniéndoles que, de no Verificado, 
les parará el perjuicio a  que hubiere 
lugar'.. * .

D ado en T arrago n a *  6 de junio 
de 1945.-—E l Juez,' T om ás Espuny.
E l Secretario  judicial, P . H ., B a lta 
sar Calderón.

2 .6 o ¿ —A, J .
/ ■ 1


